
DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

 

PROTOCOLIZACION No. 0213

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA

AMEPHARM, INC., EXPEDIDO EL 18 DE ENERO DEL 2010; DEBIDAMENTE

APOSTILLADO.

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 17 de mayo de 2010

Di: 4 copias

 



Señor Notario:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar el certificado de

existencia legal de la compañía AMEPHARM INC de nacionalidad panameña,

documento que se encuentra debidamente apostillado.
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SUS DIRECTORES SON:
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA

DEL DOS MIL DIEZ ALAS 07:48:28,P.M.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS

POR UN VALOR DE B/. 30.00

COMPROBANTE NO. 10 -- Dude

¿Y ELQUI ¿A

APOSTILLE
Convention de la haye du 5 octobre 1961
1 Pais PANAMA
Elpresente documentoE

 

SOLICITUD 19 -

QUE LA SOCIEDAD :

DOG.

NO. CERTIFICADO: SS. ANONIMA -— 0059528:

FECHA: Viernes 13, Enero DE Z010
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GALO VILLDAMAR VILLAFUERTE
PEDRO VILLAMAR: UTRERAS / EJECUTIVO

GINA VILLAMAR UTRERAS
PEDRO VILLAMAR UTRERAS

GALO: VILLAMAR VILLAFUERTE

(GINA VILLAMAR UTRERAS

DE PANAMA + EL QUINCE DE ENERO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

  
" RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Francisco Mejía

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINT, , . . . .

quiro Navas, Abogado con matrícula profesional número ocho mil ochocientos

cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en dos (02)

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi

cargo, DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA

AMEPHARM, INC., EXPEDIDO EL 18 DE ENERO DEL 2010; DEBIDAMENTE

APOSTILLADO.- Quito, a diez y siete de mayo del dos mil diez.

(Pl
boo DÁVALOS

O DEL CANTÓN QUITO

    

   

 

DR. FELIPE|

NOTARIO VIGÉSIMO

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y ocho

de mayodel dos mil diez.

DR. FE RRALDE DAVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO'QUINTO DEL CANTÓN QUIT  


